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La Paz, 5 de abril de 2018 
P.I.E. N° 293/2018-2019  

Señor 
Dr. Alex Ferrier Abidar 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
Beni. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez 
Negrette, debiendo el Señor Gobernador responder a la misma en el plazo de quince días hábiles que 
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Informe y remita detalle de todos los ítems de salud en el Departamento del Beni, otorgados por 
la Gobernación del citado Departamento, bajo el siguiente detalle: a) Informe la cantidad total de 
ítems de salud existentes en el Departamento del Beni, remita detalle disgregado respecto a la 
cantidad de ítems de salud que existen en cada municipio y en cada hospital del Departamento del 
Beni, remita detalle y la documentación respectiva, b) Informe a cuánto ascienden el total de los 
recursos económicos dispuestos por la Gobernación del Beni para ítems de salud, remita detalle y la 
documentación respectiva y c) Informe cuál es el criterio utilizado por la Gobernación, para la 
distribución de los ítems de salud en los diferentes municipios y hospitales del Municipio, remita 
detalle y la documentación respectiva.--- 2. Informe detalladamente, cuál es la cantidad de ítems de 
salud con los que contaba el Departamento del Beni en las gestiones 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y con cuántos cuenta en la gestión 2018, remita el citado detalle disgregado por 
cada municipio del Departamento del Beni y por cada hospital de los municipios del Departamento 
del Beni, de las gestiones señaladas en la pregunta presedente. Adjunte documentación que acredite 
su respuesta.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albe o Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENA O 	ETARIA 

SEN. PATR CIA M.  Gó  Z ANDRADE 
SEG  NDA  sEer  rAR  fA 

CÁMARA DE  SENADORES 



 

Gobernando con 
las provincias! 
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Santísima Trinidad, 01 de junio de 2018 
CITE: DESP. GOBIOF. No.313/2018 

Señor: 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
La Paz.- 
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Señor Presidente: 

      

      

En atención al CITE: P.N°203/2018-2019, donde hace referencia a la 
reiterativa de la Petición de Informe Escrito (P.I.E.) N°293/2018-2019, misma 
solicitada por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, en este sentido, remito a 
Usted lo requerido de acuerdo a nota CITE: UPS/N°34/2018 extendida por el 
Dr. Uzziel Boris Claure Ignacio — Resp. Unidad de Planificación SEDES BENI. 

Sin otro particular, le saludo con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente, 
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